
La Estrella, 25 de mayo de 2024.

Señores
SAVIA SALUD EPS
HOSPITAL LA MARIA
E.S.M.

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN

ALIRIO DE JESUS OBANDO PATIÑO, Ide�tificado co� C.C. No. 3.411.083,
e� �ombre y represe�tació� propia, prese�to a�te ustedes Derecho Petició�
co�sagrado e� el artículo 23 de la Co�stitució� Política de Colombia y co� el
lle�o de los requisitos de la Ley 1755 de 2015, fu�dame�to e� los siguie�tes:

HECHOS

1. Poseo el diag�óstico: K760 – DEGENERACION GRASA DEL HIGADO
NO CLASIFICADA EN OTRA PARTE.

2. Para el tratamie�to se me orde�a co�sulta exter�a de 890253 –
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN
HEPATOLOGIA, orde�ada para el HOSPITAL LA MARIA.

3. E� repetidas ocasio�es, se ha comu�icado co� la clí�ica asig�ada para
la cita, co� el fi� de obte�er la fecha y hora de la misma, e� la que la
respuesta por parte de esta es que �o hay age�da dispo�ible para la
asig�ació� que me siga comu�ica�do; pero se debe te�er e� cue�ta
que la misma fue autorizada desde el 29 de �oviembre de 2025, tiempo
suficie�te para que ya se hubiese asig�ado la co�sulta ya descrita.

4. E� la actualidad mi co�dició� de salud depe�de de la co�sulta ya
me�cio�ada, ya que es e� esta do�de se determi�ará el tratamie�to a
seguir para buscar mejoría a mi diag�óstico, por lo que se solicita
i�mediatame�te se asig�e la cita ya descrita para que el médico
especialista e� urología, determi�e el tratamie�to a seguir; por lo que
realizó el prese�te derecho de petició�.

5. Lo solicitado e� los hechos a�teriores es co� el fi� de �o te�er que
acudir a la acció� de tutela.



PETICIÓN

Co� base e� los hechos �arrados, me permito solicitar respetuosame�te lo
siguie�te:

PRIMERA: Se asigne con fecha y hora la cita para la co�sulta 890253 –
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN HEPATOLOGIA,
tal y como se i�dica e� la autorizació� médica.

SEGUNDO: Se cambie de ips, e� caso de que la respuesta sea que �o hay
age�da para la asig�ació� a u�a �ueva ips que cue�te co� el especialista
co� el que se requiere la ate�ció� de Urología.

TERCERO: De �o ser posible lo a�terior, sírvase explicar las razo�es fácticas
y jurídicas de la decisió�.

CUARTO: Se me dé respuesta e� térmi�os de Ley.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Constitución Política de Colombia, artículo 23.
“Toda perso�a tie�e derecho a prese�tar peticio�es respetuosas a las
autoridades por motivos de i�terés ge�eral o particular y a obte�er pro�ta
resolució�. El legislador podrá reglame�tar su ejercicio a�te orga�izacio�es
privadas para gara�tizar los derechos fu�dame�tales”.

Ley 1755 de 2015.
“Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petició� a�te autoridades.
Toda perso�a tie�e derecho a prese�tar peticio�es respetuosas a las
autoridades, e� los térmi�os señalados e� este código, por motivos de i�terés
ge�eral o particular, y a obte�er pro�ta resolució� completa y de fo�do sobre
la misma.
Toda actuació� que i�icie cualquier perso�a a�te las autoridades implica el
ejercicio del derecho de petició� co�sagrado e� el artículo 23 de la
Co�stitució� Política, si� que sea �ecesario i�vocarlo. Media�te él, e�tre
otras actuacio�es, se podrá solicitar: el reco�ocimie�to de u� derecho, la
i�terve�ció� de u�a e�tidad o fu�cio�ario, la resolució� de u�a situació�



jurídica, la prestació� de u� servicio, requerir i�formació�, co�sultar,
exami�ar y requerir copias de docume�tos, formular co�sultas, quejas,
de�u�cias y reclamos e i�terpo�er recursos.
El ejercicio del derecho de petició� es gratuito y puede realizarse si�
�ecesidad de represe�tació� a través de abogado, o de perso�a mayor
cua�do se trate de me�ores e� relació� a las e�tidades dedicadas a su
protecció� o formació�”.

Artículo 24. I�formacio�es y Docume�tos Reservados. Solo te�drá� carácter
reservado las i�formacio�es y docume�tos expresame�te sometidos a
reserva por la Co�stitució� Política o la ley, y e� especial…”.
los plazos aquí señalados, la autoridad debe i�formar esta circu�sta�cia al
i�teresado a�tes del ve�cimie�to del térmi�o señalado e� la ley expresa�do
los motivos de la demora y señala�do a la vez el plazo razo�able e� que se
resolverá a dará respuesta, que �o podrá exceder del doble del i�icialme�te
previsto.

PRUEBAS

A la siguie�te petició� le acompaña� como pruebas las siguie�tes:

1. Copia de mi cédula de ciudada�ía
2. Copia autorizació�.

NOTIFICACIONES

Se recibe� �otificacio�es correo jua�esteba�correa5@gmail.com; Celular:
310-479-9255
El prese�te derecho de petició� se radica a�te su e�tidad co� copia a la
superi�te�de�cia de salud, para lo de su compete�cia.

Respetuosame�te,

ALIRIO DE JESUS OBANDO PATIÑO
C.C. No. 3.411.083

mailto:juanestebancorrea5@gmail.com
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